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Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil quince (2015).

Como integrante de la Salade Decisión en el proceso seguido en contra de Ramón

María Isaza yotros ex integrantes de las Autodefensas Campesinas de Magdalena
Medio, presento Salvamento yAclaración de Voto, respecto de algunos aspectos
que fueron decididos por la Sala Mayoritaria.

En lo correspondiente al Salvamento de Voto concreto mis planteamientos en el
siguiente tema:

1. Noción de los patrones de macrocriminalidad en la jurisdicción
especial de Justicia y Paz.

La figura jurídica de los patrones de macrocriminalidad tiene un contenido de

amplísimo valor para los efectos que propende en la jurisdicción especial de Justicia
y Paz.

Su inmersión en el proceso contemplado por la Ley 975 de 2005, fue cardinal para
determinar no sólo la dinámica procesal que asumirían las denominadas

imputaciones parciales, que al inicio de este jurisdicción fueron admitidas por la naturaleza
misma del proceso, por medio de creación de sentencias anticipadas, sino también
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